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	Presidencia de la Nación

Secretaría General





PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1º OBJETO: Contratación de Inspecciones varias a realizarse en las aeronaves Fokker F-28, Matrículas T-02 y T-03 pertenecientes a la flota de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ALCANCE DEL OBJETO: 

• Inspección 2º Segmento, 3 meses, SIP1 e Inspección de Rotables de la aeronave Fokker F-28, Matrícula       T-02.

• Inspección de 3º Segmento, C, 2C, 3 años, D 6 años, SIP 1 y 2,  Fuera de Fase, 3 meses, Service Bulletins e Insp. Rotables de la aeronave Fokker F-28, Matrícula T-02.

• Inspección 4º Segmento, Tarjetas ESA, SIP, e Inspección de Rotables de la aeronave Fokker F-28, Matrícula T-03. 

Art. 2º NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se rige por las disposiciones de los Decretos N° 666/03, 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, el Procedimiento para contrataciones relativas a reparaciones, desarme o traslado de piezas, partes, componentes o unidades de soporte para mantener la operatividad de la aeronaves de dotación de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, aprobado mediante Decreto N° 1954/04 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A los fines de las comunicaciones relacionadas con la presente contratación, los oferentes deberán constituir domicilio legal, el que podrá ser fuera de la REPÚBLICA ARGENTINA, en el cual se tendrán por válidas todas las comunicaciones cursadas. 

Jurisdicción: Los oferentes y los que resulten seleccionados se someterán a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso-Administrativo Federal de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES de la REPÚBLICA ARGENTINA para los conflictos que se pudieran suscitar, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción.

Asimismo, para la presente contratación, la ley aplicable será la vigente en la REPÚBLICA ARGENTINA.
Art. 4° INFORMACIÓN A SUMINISTRAR POR EL OFERENTE: 
Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPRO).
A los efectos del encuadramiento en sujetos del País o del Exterior, se atenderá al país en donde se encuentre constituida legalmente la sociedad. En los casos en que el oferente otorgue mandatos y/o poderes, se atenderá al país en donde se encuentre constituída legalmente la sociedad mandante o poderdante. 

4.1. SUJETOS DEL PAÍS: 

4.1.1.  El oferente deberá acreditar la titularidad de taller habilitado (FAA y/o EASA y/o ANAC) para realizar Inspecciones mayores (tipo Check “C” o superiores) en aeronaves Fokker F-28, y a la vez deberá poseer comprobada experiencia en la realización de estas inspecciones en aeronaves con configuraciones VIP. Para ello el certificado extendido por la FAA y/o EASA y/o ANAC, deberá estar emitido a nombre del oferente.

4.1.2.  Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información de Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el oferente inscripto en el SISTEMA DE INFORMACION DE PROVEEDORES DEL ESTADO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL”, la cual se encuentra en la “Planilla de cotización global” del presente Pliego.
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. (Formularios que correspondan y documentación respaldatoria). 

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SISTEMA DE INFORMACION DE PROVEEDORES DEL ESTADO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Ex Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores      

4.1.3. Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto, si poseen el Certificado Fiscal para contratar vigente, no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), deberán poseer el Certificado Fiscal para contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚPLICOS (AFIP), y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a). 

4.2.  SUJETOS DEL EXTERIOR:
Cuando los oferentes sean sociedades constituidas legalmente fuera de la REPÚBLICA ARGENTINA y la obligación contractual se perfecciona con la sociedad extranjera y no con su sucursal o con cualquier otra especie de representación permanente en la REPÚBLICA ARGENTINA.
Detalle de la documentación que deberán presentar los oferentes: 

4.2.1. El oferente deberá acreditar la titularidad de taller habilitado (FAA y/o EASA y/o ANAC) para realizar Inspecciones mayores (tipo Check “C” o superiores) en aeronaves Fokker F-28, y a la vez deberá poseer comprobada experiencia en la realización de estas inspecciones en aeronaves con configuraciones VIP. Para ello el certificado extendido por la FAA y/o EASA y/o ANAC, deberá estar emitido a nombre del oferente.

4.2.2. Acreditación de existencia: Copia autenticada de las actas o contratos de constitución o de los documentos necesarios para acreditar la existencia de la persona jurídica y de su vigencia actual con indicación del nombre, fecha de constitución, domicilio legal, objeto, capital suscripto e integrado y las modificaciones posteriores a los estatutos si las hubiere. Este requisito también deberá ser cumplimentado por los mandatarios y/o apoderados. 
4.2.3. Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive. Este requisito también deberá ser cumplimentado por los mandatarios y/o apoderados.

4.2.4. Antecedentes en contrataciones anteriores: Aquellos oferentes que hayan participado en algún procedimiento de contratación tramitado por la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con posterioridad al 29 de julio del 2004, podrán optar por presentar una  DECLARACIÓN JURADA, manifestando lo siguiente:

· Que la documentación presentada en el/los procedimiento/s anterior/es no ha sufrido modificación alguna, indicando: Procedimiento y Número de Contratación (Licitación, Contratación Directa, etc); Fecha de Apertura; Número de Expediente.

· En caso de que la documentación presentada hubiere sufrido modificaciones, las mismas deberán adjuntarse a la oferta con los requisitos establecidos en el punto 4.2.4 y el artículo 5º. 

4.2.5. Autenticaciones y legalizaciones: Cuando los actos, documentos e instrumentos fueren celebrados o emitidos en el extranjero, deberán estar autenticados por notarios o escribanos y legalizados conforme  se indica:

· De tratarse de actos celebrados en países signatarios de la CONVENCIÓN DE LA HAYA del 5 de octubre de 1961 (que suprime la exigencia de legalización diplomática o consular de documentos públicos extranjeros aprobada por Ley Nº 23.458), la documentación deberá contar con la pertinente “apostilla” que dispone el primer párrafo del artículo 3º de la referida Convención.

· De tratarse de actos celebrados en países no signatarios de la Convención mencionada en el párrafo anterior, la documentación deberá estar legalizada por autoridad Consular Argentina.

Art. 5º CERTIFICACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano o Notario Público, y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente o institución equivalente. 

Art. 6º CONSTANCIA DE RETIRO O CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: El presente Pliego puede consultarse en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 16:30 o en el Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES www.argentinacompra.gov.ar .
El interesado en presentarse a cotizar en el presente procedimiento de selección, deberá elegir alguna de las siguientes opciones para retirar el pliego:

6.1 Retirarlo en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sito en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 16:30, hasta el día 08 de septiembre de 2011.                                  
6.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS www.argentinacompra.gov.ar . Al descargar el pertinente pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliego será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

No será valido para presentarse a cotizar la descarga del pliego de otros sitios de internet.

6.3 Obtenerlo del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego el oferente deberá enviar a la dirección de correo electrónico dirpatsum@presidencia.gov.ar un email solicitando se envíe la “Constancia de Retiro de Pliego por Internet”. En dicho email el oferente deberá indicar Tipo y Nº de Procedimiento descargado, Nombre o Razón Social del oferente, Nº CUIT, Domicilio y Teléfono.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en forma válida es el mismo que se consignó para retirarlo del Organismo Contratante.

Art. 7° GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 el cual establece lo siguiente:

“FORMAS DE GARANTIA: Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la  SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, extendidas a favor de la  Secretaría General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA. 

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Pagaré a la vista, suscripto por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario.”
Para el caso de representaciones o mandatos, las garantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 8 º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

8.1. Forma de Presentación: 

8.1.1. Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

8.1.2. Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

8.2 Idioma y Traducciones: 

8.2.1. Las ofertas deberán estar redactadas en castellano o en su defecto, deberá adjuntarse la respectiva traducción legalizada conforme se indica en 8.2.2.
8.2.2. Los documentos redactados en idioma diferente al castellano deberán acompañarse con su correspondiente traducción al castellano – la que deberá comprender inclusive, el texto de la apostilla – realizada por Traductor Público matriculado y debidamente legalizada por el Colegio Profesional respectivo.

Quedan exceptuados de estas disposiciones, los catálogos, folletos ilustrativos y normas técnicas, que podrán estar expresadas en el idioma que estén impresos, salvo los encabezamientos de tablas o planillas que deberán ser traducidas al idioma castellano. 

Art. 9º MONEDA DE COTIZACIÓN: La cotización de la oferta deberá efectuarse en Dólares Estadounidenses.  

Art. 10° FORMA DE COTIZACIÓN: La cotización deberá ser detallada por renglón y de acuerdo a la “Planilla de Cotización Global y Datos para Evaluación” que se adjunta en el Capítulo II y de acuerdo a los “Anexos 1 al 4, 1 al 5 y 1 al 4” de cada inspección en particular, que forman parte del presente pliego, y demás especificaciones técnicas indicadas en el Capítulo II, donde se cotizará el valor de la mano de obra y de todos los materiales necesarios para realizar los trabajos requeridos.

Asimismo, se deja constancia que se deberá cotizar cada uno de los ítems correspondientes a cada Anexo.

Los trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales que puedan derivarse de la Inspección y los materiales necesarios para cumplir con los mismos, no formarán parte de la cotización  solicitada, los cuales se regirán de acuerdo a lo establecido en el artículo siguiente.

Art. 11° TRABAJOS DE NO-RUTINA / TRABAJOS ADICIONALES/ TIME & MATERIALS: Los trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales, como así también los trabajos indicados como “Time and Materials” (trabajos cuyos montos se definirán dependiente del tiempo que requieran los mismos y los materiales que sean necesarios a tal fin), serán contratados con el que resulte adjudicatario de la presente licitación, utilizándose en este caso el Procedimiento para las contrataciones relativas a reparaciones previo examen, desarme o traslado de piezas, partes componentes o unidades de soporte, para mantener la operatividad de las aeronaves de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, aprobado mediante el Decreto N° 1954/2004.

De acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior, el adjudicatario de la presente licitación deberá proveer los servicios, materiales y gestión de provisión (Handling) necesarios para cumplir con estas tareas conforme los procedimientos establecidos en el Capítulo II -Especificaciones Técnicas.

El plazo para el pago de todos los bienes y servicios encuadrados en este artículo se realizará con posterioridad a la emisión del acta de recepción definitiva, el que no podrá exceder los TREINTA (30) días corridos desde la emisión del acta mencionada. No obstante ello, las condiciones específicas serán establecidas en la modalidad de contratación que se indica en el primer párrafo del presente artículo. 

Art. 12° EXPERIENCIA: A efectos de acreditar la experiencia, el oferente deberá adjuntar tanto para el caso de inspecciones mayores (tipo Check “C” y/o superiores) realizadas en aeronaves Fokker F-28, como para el caso de las inspecciones tipo “C” realizadas en aeronaves con configuraciones VIP, una planilla donde indique Tipo de Avión, Cantidad de Inspecciones Tipo “C” realizadas en ese tipo de Aeronave, El Cliente, Persona y Teléfono de Contacto, Fecha de liberación al servicio y matrícula, de manera de poder corroborar lo informado.

A los efectos de la evaluación de las ofertas, resultará de vital importancia en la selección del taller que finalmente realizará la inspección de la aeronave y sus componentes que el mismo cuente con la experiencia, soporte de ingeniería y medios para asegurar el mantenimiento, diagnóstico de fallas y reparación de los sistemas que integran el interior V.I.P., tanto mobiliario como electrónico (sistemas de comunicación interna y satelital, audio y video, entretenimiento, etc.) que equipan a las aeronaves. Por lo tanto, conjuntamente con el aspecto económico se evaluará la experiencia, calidad de los trabajos y de su personal en la realización de inspecciones tipo “Check C” o superiores en aeronaves Fokker F-28, y en especial de aquellas con configuraciones V.I.P.

La experiencia mencionada en el párrafo anterior será tenida en cuenta en la evaluación de las ofertas, pero no utilizando un método analítico como el que será empleado para el resto de los factores de ponderación que surgen de la “Planilla de Cotización Global y Datos para Evaluación” y de los Anexos.

Ejemplo:

	Tipo de Aeronave
	Cantidad de Inspecciones Tipo C realizadas
	Cliente
	Contacto / Tel.
	Fecha de liberación al servicio / Matrícula

	 F-28
 VIP
	2
	Presidencia
	Sr XXX

Te: 54 (11) xxxx-xxxx
	20/01/02  / T-03
20/01/04  / T-03


Art. 13° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta prestación del servicio. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa y se encuentra debidamente informado de:
13.1  Los posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de los trabajos.

13.2 Todo cuanto pudiere influir para el justiprecio que se haga de los trabajos. En consecuencia no podrá alegarse posteriormente causa alguna de ignorancia en lo que a condiciones en que se realizarán los trabajos se refiere.

13.3 Toda la documentación requerida deberá ser presentada en forma ordenada respetando la secuencia establecida en este pliego.

Art. 14° CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO: Los oferentes podrán efectuar consultas y aclaraciones al pliego por escrito. Las mismas se deberán formular mediante nota ante la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN vía correo electrónico a la dirección suministros@presidencia.gov.ar o por medio de fax al +54-11-43443987, hasta 72 horas antes de la Apertura. Las respuestas serán formuladas por escrito. 

Art. 15° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782 - Piso 2º, Capital Federal – Argentina, hasta las 16:00 horas del día 13 de septiembre de 2011.
Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Art. 16° MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.   

Art. 17° CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, antecedentes, experiencia, antigüedad de la empresa en la prestación de servicios similares y demás condiciones de la oferta. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, se establece un sistema de puntaje que será una de las herramientas utilizadas para una mejor y más justa evaluación de las propuestas. El valor máximo a obtener por este sistema será de CIEN (100) puntos por cada renglón, el cual se corresponde con cada inspección.
A continuación se detalla la fórmula polinómica a utilizar en la evaluación de las ofertas:

CDIm x 60  +  HHPm x 19  +  HHTm x8  +  HFm x 8  +  DIm x 5       =      Puntaje Final del      

    CDIe                HHPe               HHTe              Hfe                Dle             Oferente Evaluado
REFERENCIAS:
CDIm = Menor de los importes cotizados en Dólares para el Costo de Inspección.

CDIe =  Importe cotizado en Dólares para el costo de Inspección del Oferente sometido a evaluación. 
HHPm = Menor de los importes cotizados en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa en el avión.

HHPe =  Importe cotizado en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa  en el avión del oferente sometido a evaluación.

HHTm = Menor de los importes cotizados en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa de talleres (accesorios, mecánica, compuestos, aviónica, etc.).

HHTe = Importe cotizado en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa de talleres del oferente sometido a evaluación.

HFm =  Menor de los honorarios ofrecido en concepto de Handling Fee, indicado en porcentaje.

Hfe =   Honorarios en concepto de Handling Fee indicado en porcentaje, ofrecido por el oferente sometido a evaluación.

DIm =  El menor de los tiempos de Inspección estipulado en cantidad de días.

DIe =  Tiempo de Inspección estipulado en cantidad de días del oferente sometido a evaluación.
Art. 18° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de la recepción de la Orden de Compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 7 del presente pliego).
Para el caso de representaciones o mandatos, las garantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 19° PENALIDAD POR MORA EN LA ENTREGA DE LA AERONAVE: En caso de que el adjudicatario no cumpla con el plazo de entrega de la aeronave indicado en su oferta, se le aplicará una penalidad consistente en DOLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL (U$S 3.000,00) por cada día de demora, siempre que la misma sea claramente consecuencia de negligencia atribuible al adjudicatario.

Art. 20° OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: El adjudicatario deberá cumplir en tiempo y forma con las obligaciones contraídas, en un todo de acuerdo con las disposiciones y Especificaciones Técnicas contenidas en el Capítulo II del presente pliego.

 Art. 21° RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA: La recepción provisoria estará a cargo de la AGRUPACIÓN AÉREA de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, previa recepción de la documentación indicada en el punto 11 de las Especificaciones Técnicas.

La COMISIÓN  DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, deberá cotejar los bienes y el servicio prestado y expedirse, respecto de la recepción definitiva, en el plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria.

Art. 22º CRONOGRAMA DE PAGOS: El pago del Servicio de Inspección y provisión de Materiales objeto de la presente Licitación se llevará a cabo utilizando la modalidad de pago anticipado, contra la presentación de las correspondientes contragarantías, en tres etapas y según el siguiente esquema:

a) Primer pago: por el CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto total adjudicado, al comienzo de cada Inspección y contra la emisión de la factura por parte del adjudicatario. 

b) Segundo pago: por el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total adjudicado por la inspección correspondiente, veinte días corridos después de efectuado el primer pago contra la emisión de la factura por parte del adjudicatario. 

c) Tercer pago: por el TREINTA POR CIENTO (30 %) restante del monto total adjudicado al momento del retorno al servicio de la aeronave y una vez firmada el Acta de Recepción Provisoria por parte del Representante Técnico de la AGRUPACIÓN AÉREA de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y contra la emisión de la factura por parte del adjudicatario. 

Los pagos del TESORO NACIONAL, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.
La moneda de pago será el Peso Argentino. Para la conversión de DÓLARES ESTADOUNIDENSES a Pesos se considerará el valor de cambio tipo vendedor del día anterior al efectivo pago según el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.
Para los Sujetos del exterior, la transferencia se realizará en DÓLARES ESTADOUNIDENSES.
TRATAMIENTO FISCAL: PRESIDENCIA DE LA NACIÓN actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. El oferente, deberá indicar el tratamiento impositivo que le ha dado a la operación.
Art. 23° CONTRAGARANTÍAS: Para la efectivización de los pagos anticipados detallados precedentemente el adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el equivalente de los montos que reciba como adelanto de acuerdo a alguna de las formas establecidas en el Artículo 53 del reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 7 del presente pliego), las que serán devueltas una vez emitida el Acta de recepción definitiva por parte de la COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS.

Para el caso de representaciones o mandatos, las contragarantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 24° INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PERCEPCIÓN DE LOS PAGOS: A los efectos del pago, el Adjudicatario deberá presentar en la DIRECCIÓN DE MESA DE ENTRADAS, DESPACHO Y ARCHIVOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en la Avenida Julio A. Roca 782, Piso segundo, la siguiente Documentación:

Facturas: por triplicado con mención del número de la Orden de Compra a la que corresponden. Para los Sujetos del Exterior la cantidad de copias a entregar se regirá por las normas de su país.

Remitos o documento equivalente: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Sin perjuicio de los alcances del mandato y/o poderes que se acrediten, se establece que:

·  Solo se admitirán facturas y recibos emitidos por el mandante.

· Los pagos sólo serán efectuados a las cuentas cuya titularidad corresponda al mandante. 

24.1. SUJETOS DEL PAÍS:

Todos los comprobantes mencionados, deberán ajustarse a lo establecido en la Resolución General N° 1415 y complementarias de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados o servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta Bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en alguno de los  bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agente pagador, que se indican a continuación:

b) BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

c) BANCO DE LA NACION ARGENTINA

d) BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

e) BANCO FRANCES S.A.

f) BANCO CIUDAD DE BS. AS.

g) BANCO PATAGONIA S.A.

h) BANCO SAN JUAN S.A.

i) BANCO SANTANDER RIO S.A.

j) HSBC BANK ARGENTINA S.A.

k) BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

l) BANCO MACRO S.A.

m) NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

n) BANCO SUPERVIELLE S.A.

o) NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

p) CITIBANK N.A.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

q) Alta de beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la CONTADURÍA  GENERAL DE LA NACIÓN y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

24.2. SUJETOS DEL EXTERIOR: 

Todos los comprobantes mencionados deberán ser extendidos conforme las Leyes y Normas del País de origen.

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados o servicios prestados el adjudicatario deberá informar el nombre y dirección del Banco al cual deberá realizarse la transferencia, como así también todos los datos necesarios con la identificación de la Cuenta Bancaria.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL, APROBADO POR LA RESOLUCION N° 834/00/ME, QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE, DEBERA SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES, EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar).

Buenos Aires,
CAPITULO II

                                               ESPECIFICACIONES TÉCNICAS                                                                                                                                                                                                                     

DEFINICIONES:

PNA: PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ARGENTINA.
Trabajos de Rutina: Son los trabajos de inspección y mantenimiento conocidos con antelación al inicio de las tareas y que se detallan en los anexos a este capítulo. 

Trabajos No Rutina / Trabajos Adicionales: Son los trabajos de mantenimiento correctivo aplicados para corregir las discrepancias surgidas del mantenimiento de rutina o los específicamente requeridos por PNA mientras se realizan las tareas.

Discrepancia / Novedad / Over and Above: Son todos los problemas detectados por la inspección del estado, condición o funcionamiento de la aeronave o sus partes que constan en los reportes que se realizan en la inspección. 

Representantes Técnicos: Es un equipo de personas constituido por representantes del ÁREA TÉCNICA de la AGRUPACIÓN AÉREA  y de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, encargados de actuar en lo referente a trámites necesarios para el desarrollo de la inspección.
Responsable del Adjudicatario en taller: La persona designada por el adjudicatario será el encargado de coordinar la ejecución de las tareas y servirá de nexo entre el taller y los Representantes Técnicos.

Entrega del Avión: Significa que el avión que está en custodia de los Representantes Técnicos de PNA es entregado al adjudicatario. Un acta de entrega del avión se firmará por ambas partes.

Recepción del Avión: Significa que el avión que está en custodia del adjudicatario es entregado a los Representantes Técnicos de PNA. Un acta de recepción del avión se firmará por ambas partes.

Acta de Entrega del Avión: Es el documento firmado en el momento de la entrega del avión que, certifica que el mismo pasa a estar en custodia del adjudicatario y detalla el inventario de los equipos faltantes y  removibles del avión como ser: carros de galley, bandejas, cajones, manuales, repuestos, certificados y elementos enviados en forma adicional a bordo de la aeronave.

Acta de Recepción Provisoria del Avión: Es el documento firmado en el momento de la recepción del avión que, certifica que el mismo pasa a estar en custodia de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ARGENTINA que permite constatar que la aeronave es devuelta con el equipamiento relevado por el Acta de Entrega y que se firmará una vez cumplido los requisitos del punto 11 de las “Condiciones a Cumplir por los Oferentes”.

Handling Fee: Es el porcentaje [%] a aplicar al precio de compra de materiales, aprobado por PNA, en concepto de gestión de compra, logística y almacenamiento. Este porcentaje [%] se aplicará solamente sobre los materiales necesarios para cumplir con los trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales.

Horas Hombre de Avión: Son las horas hombre (Airplane Man Hours) correspondiente a todas las especialidades que desarrollen tareas en la aeronave, incluyendo todos sus sistemas y cabina de pasajeros. 

Horas Hombre de Taller/Ingeniería: Son las horas hombre correspondiente a todas las especialidades de talleres (accesorios, mecánica, compuestos, aviónica, ingeniería, etc.) que no desarrollen tareas en la aeronave. 

CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS OFERENTES: 

1) Las fechas límite para el inicio de las inspecciones son:
· Inspección 2º Segmento, 3 meses, SIP1, Insp. Rotables, de la aeronave Matrícula T-02: Máximo VEINTE (20) días después de emitida la correspondiente Orden de Compra.
· Inspección de 3º Segmento, C, 2C, 3 años, D 6 años, SIP 1 y 2, Fuera de Fase, 3 meses, Service Bulletins e Insp. Rotables, de la aeronave Matrícula T-02: 06 de diciembre  de 2011.

· Inspección 4º Segmento, Tarjetas ESA, SIP, Insp. Rotables de la aeronave Matrícula T-03: 05 de septiembre de 2011.
En caso de resultar estrictamente necesario, se podrán extender los plazos mencionados según CMP vigente (Issue 25/Sep/06). 

2) Cada inspección deberá ser realizada en un taller habilitado (FAA y/o EASA y/o ANAC) a tal efecto para la realización de inspecciones mayores (Check “C” o superiores) en aeronaves Fokker F-28, a la vez que deberá poseer comprobada experiencia en la realización de estas inspecciones en aeronaves con configuraciones VIP.

Asimismo, el oferente deberá proveer copia del certificado de especificaciones de operación vigente.
3) Lo expresado en el párrafo anterior es de vital importancia en la selección del taller que finalmente realizará la inspección de la aeronave y sus componentes, donde deberá primar, además del aspecto económico de la oferta que se reciba, la experiencia y calidad de los trabajos y de su personal en la realización de inspecciones tipo check “C” y/o superiores en aeronaves Fokker F-28 y en la inspección y mantenimiento de configuraciones VIP, al tiempo que consideraciones especiales respecto al servicio de apoyo al cliente pueden ser tenidas en cuenta.

4) Del mismo modo, la intervención de todos los rotables, componentes o accesorios de  la aeronave o de sus plantas de poder, que se soliciten por pedido de trabajo o que deban ser intervenidos fruto de novedades encontradas en los mismos durante la realización de los trabajos de inspección solicitados, deberán ser hechos en talleres habilitados (FAA y/o EASA y/o ANAC) a tal efecto, y para cada uno de ellos deberá librarse el formulario (FORM 8130, EASA FORM ONE, ANAC FORM 8130) correspondiente, como así mismo entregarse un reporte firmado (Tear Down Report) con el detalle de los trabajos, materiales, ADs, Boletines de Servicios, modificaciones, mejoras, etc que se hallan realizados en los mismos durante su intervención.  

5) Una vez iniciados los trabajos, todos los temas relacionados con la inspección de la aeronave y sus componentes, modificaciones al pedido de trabajo original, aplicación de Boletines de Servicio, mejoras y/o actualización de sistemas o componentes de la aeronave, cancelación o diferimiento de trabajos, etc, serán tratados directa y exclusivamente con la Representación Técnica en Planta que a tal efecto será designada por la PRESIDENCIA DE LA NACION (PNA), quien resolverá cada situación en particular.

6) Ninguna “novedad”, “discrepancia”, “over and above”, etc que surja a partir del momento mismo de la recepción de la aeronave en el taller que realizará la inspección y hasta la entrega conforme al cliente, podrá ser trabajada y/o solucionada sin previamente contar con la autorización escrita de la Representación Técnica en Planta.

7) Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el taller interviniente confeccionará un formulario donde se detallará como mínimo la “novedad”, “discrepancia”, “over and above”, etc encontrada conjuntamente con la acción correctiva correspondiente, debiendo detallarse el material que resulte necesario para su tratamiento (con su correspondiente cotización), como así también la cantidad de horas hombres estimadas necesarias para la solución de la “novedad”, “discrepancia”, “over and above”, etc.

8) Los formularios anteriores deberán ser presentados con la firma del responsable del adjudicatario en taller y de resultar necesario Control de Calidad, Ingeniería, Materiales, etc, de manera tal de avalar la información contenida en los mismos.

9) En aquellos casos en los que la solución de alguna novedad requiera la adquisición de material (excluyendo  ferretería estándar para lo cual no se requieren 3 cotizaciones) cuyo costo unitario supere el valor de U$S 1.500, el taller deberá presentar TRES (3) cotizaciones de proveedores con los que mantenga un canal comercial abierto para el material que se le esta solicitando a fin que la Representación Técnica resuelva sobre la de mayor conveniencia a los intereses del ESTADO NACIONAL. No obstante, para aquellos materiales cuyo costo unitario este por debajo de U$S 1.500 y la Representación Técnica lo considere necesario, el Taller también deberá proveer TRES (3) cotizaciones. Todos los materiales deberán acreditar trazabilidad aeronáutica. (Documentación aceptada por FAA y/o EASA y/o ANAC).
10) En aquellos casos en los que la solución de una novedad requiera el envío de la pieza, accesorio o componente afectado a un taller reparador, sea propio o ajeno (todos ellos aprobados por (FAA y/o EASA y/o ANAC), el taller deberá:

a) Presentar previo a la remisión del material en cuestión un presupuesto   indicando el costo de inspección del mismo (inspection fee).

b) Informar el TAT (tiempo de retorno) de la unidad a reparar.

c) Presentar, una vez examinada la pieza, una cotización por el trabajo de reparación necesario (incluyendo un informe técnico).

d) En el supuesto caso que la Representación Técnica no aprobase el presupuesto de   reparación, solo se abonara el valor indicado en a) en concepto de inspección.

11) Al final de la inspección y antes que la aeronave abandone las instalaciones donde se realizarán los trabajos, el taller interviniente deberá entregar, para cada caso en que corresponda, las libretas historiales de avión, motores y unidad de potencia auxiliar, como así también un Reporte Final de la Inspección (FAA Form 337, preferentemente) todo debidamente firmado por el Representante Técnico del taller, certificando la liberación al servicio de la aeronave y conteniendo como mínimo la descripción de todos los trabajos realizados (tanto en la aeronave y sus componentes constitutivos como así también en sus plantas de poder), tarjetas de inspección rutinarias, no rutinarias, Directivas de Aeronavegabilidad (AD), Boletines de Servicio (SB), Cartas de Servicio (SL) y toda otra documentación técnica, novedades o discrepancias encontradas (con la solución correspondiente), cambio de componentes realizados, modificaciones o alteraciones realizadas (con  su documentación correspondiente), peso y balanceo de la aeronave, prueba de motores, vuelo de prueba, etc.

12) Lo requerido en los párrafos precedentes no exime de manera alguna al taller interviniente del cumplimiento de todas las normas, procedimientos, emisión de documentación, etc. que deba cumplir como taller habilitado (FAA y/o EASA y/o ANAC) para la realización de estas inspecciones, sino que debe ser tomado como un requerimiento extra a su Manual de Procedimientos de Taller, en caso que el mismo no se encuentre ya contenido en su Manual de Procedimientos.

13) El taller donde se realizará la inspección deberá proveer, sin cargo adicional, una oficina equipada con medios e insumos informáticos (PC con conexión a Internet, fax, printer, copier, etc) y comunicaciones acordes (local y larga distancia) para ser utilizadas por el Representante Técnico en Planta y su personal, a efectos de un mejor control y seguimiento de todos los trabajos que se realicen durante la inspección de la aeronave.

14) Todos los trabajos realizados durante la inspección sobre la aeronave o cualquiera de sus componentes constitutivos deberán contar con una garantía de DOCE (12) meses o SEISCIENTAS (600) horas de vuelo, lo que ocurra primero, contados a partir de la fecha de liberación al servicio de la aeronave.

15) El taller deberá mantener el avión totalmente hangarado durante su estadía y poseer los seguros que cubran cualquier contingencia que pudiera ocurrir durante el tiempo de la inspección. Si por alguna razón ajena a PNA, la fecha de liberación al servicio difiere de la oportunamente pactada con la firma, los gastos de hangarado / estacionamiento correrán a cuenta del proveedor del servicio.
16) El taller deberá disponer de un lugar debidamente acondicionado, exclusivo para PNA y sin costo adicional, para el almacenaje de los materiales removidos del avión como así también los componentes inoperativos. Este depósito podrá ser controlado por los Representantes de PNA.

17) En el caso que se autorice al Taller a realizar una operación de “exchange”, la devolución del “core” será su responsabilidad como así también los costos logísticos asociados.

18) Cuando se requiera la provisión de materiales para la solución de discrepancias, los costos logísticos y la coordinación estarán bajo exclusiva responsabilidad del adjudicatario, por lo que percibirá honorarios por este concepto según la cotización del Handling Fee.

19)  El taller deberá establecer el porcentaje [%] a cobrar en concepto de Handling Fee. Asimismo, dicho Handling Fee, en caso de aplicarse, deberá indicarse en la Tarjeta de Trabajo Correspondiente. 
20) Se realizará un vuelo de prueba o verificación, según corresponda, independientemente que el Manual de Mantenimiento de la Aeronave (AMM) del fabricante, toda otra documentación técnica vigente aplicable y/o los procedimientos realizados lo requieran. Todas las discrepancias que surjan relativas a trabajos efectuados en la inspección como resultado del vuelo de prueba o verificación, deberán ser corregidas a cargo del adjudicatario.

21) El adjudicatario deberá asegurar la disponibilidad de las herramientas especiales necesarias para la solución de novedades.

22) Las responsabilidades y costos surgidos del trasporte del avión serán las siguientes:

a) El traslado y retorno del avión hasta y desde las instalaciones del Taller serán a cargo de PNA.
b) Cuando fuera debidamente acordado por ambas partes que corresponda una reparación del avión por garantía, para cuya solución resulte indispensable el traslado de la aeronave a las instalaciones del Taller u otra que éste determine, los gastos que este traslado demande serán a cargo del Taller.

23) Los costos que demande el combustible para pruebas en tierra, rodaje de motores, operación de APU, etc, previo al vuelo de pruebas, serán considerados dentro de la cotización por lo que no representarán cargos adicionales para PNA.
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